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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
números del BOLETÍN que correspondan al dis

trito, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio 
de costumbru, donde permanecerá hasta el recibo. 
Jel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
iirnts coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEHCOLES Y VIERNES 
So suscribe an la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimcK'r.*, ocho pesetas fil semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar In suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por librnnza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKSETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. , 

P A R T E OFICIAL 
Prasldeneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

¡Gacela del día 21 de Octubre) 

' GOB1EKNO DB PROVINCIA' • , 

' JUNTA PROVINCIAL 
B I IHSTRUCoiÓN PÚBLICA DB LEÓN 

•': En la Qacttu correspondiente al 
día 13 del mes corriente aparece' la 

-siguiente.circular: •7 - : -
• «UINISIERIO DE INSTRUCCION -PÚBLICA ./; 

Y B E L L A S A R T E S . 

SUBSECBKTAai*. 
- / Contabilidad.—Circular ' . 

- Para cumplir lo preceptuado en la 
regla 4.* de la'Real orden de 30 de 
Septiembre último, esta Subsecreta-' 
ria ha resuelto comunicar á V. S. las 
siguientes disposiciones que deben 
tenerse en cuenta para el pago y 
justificación del importo del mate
rial de las clases nocturnas de adul
tos, y que en su mayor parte tienen 
por objeto detallar la aplicación que 
ha de hacerse ¡i este férvido de 
las prescripciones contenidas en la 
instrucción do 31 do Marzo próximo 
pasado y en el reglámento de Habi
litados de 30 de Abril último. Espe
ro que V. S. procurará dar i estas 
disposiciones la mayor publicidad 
posible, iosertando la circular y los 
modelos á ella unidos en-el Boleliii 
Oficial do la prOTincia para que pue 
dan ser conocidos una y otros del 
Inspector de primera enseñanza, 
Juntas locales. Maestros y Habilita
dos de esa provine!.!, q'io de este 
modo podrán cumplir eficazmente la 
Real orden antes citada. 
Disposiciones para el pago y justlflca-

clún de los gastos de material de las 
clases nocturnas de adultos en las 
Escuelas de primera enseflanza. 

Presupuestos 
\ . ' Los Maestros encargados de 

las clases nocturnas de adultos for
mularán y presentarán por duplica

do en las Juntas locales, al mismo 
tiempo que el prosupuesto de. los 
gastos de. material do sus Escudas 
para el año siguiente, otro que com 
prenda los gastos pura las enseñan
zas de adultos, debiendo sor su un 
porte igual.í lo consignado para es 
tas atenciones en los presupuestos 
municipales, y-que, por'tanto, v i 
nieran percibiendo los Maestros au-. 
tes de Sl de Diciembre de 1901.. . 

'2.*; Los trámites establecidos en 
la regla 3;' de la icstriicción aproba
da por Real ordeu.de 31 de.Marao úl 
timo,- se ..aplicarán- á la aprobación 
del presupuesto; de material do las' 
clases de adultos, teniet-do on cuen 
ta.tpára su redacción, que no es ne 
césario subdividir en capítulos el de 
éste servicio, ni habrá tampoco do. 
cónsignárse cantidad -alguna!'paia 
satisfacer.el.lO'por.lOOdo/doscuen •. 
to para Clases pasivas, por estar es-"-
tas atenciones exentas de su pago. 

3. * Para cumplir lo dispuesto en 
la regla-3." de la,Real-orden de 30. 
dé Septiembre último, el Inspector 
:de primera enseñanza do la provin
cia, al informar los presupuestos de 
gastos de material de adulto?, debo 
rá hacer constaréxproaatnente,1' pi
diendo para ello.á las,Juntas locales 
los datos necesarios, que das o'-se 
fianzas se hallan establecidas en la 
Esciiolnyquevioneú prestándose, por 
el Maestro, significando además si 
la cantidad os ó r.o proporcionada á 
la Índole del servicio; sin que se 
cumpla esto requisito no podrá in • 
cluirse el importo del material que 
debe percibir el Maestreen la certi 
ficación que exige el número si
guiente. 

4. " Del mismo modo que para el 
pago do las atenciones de material 
de las Escuelas diurnas, para el abo
no del material de adultos la Sección 
do Instrucción pública y Bellas Ar
tes do las Juntas provinciales redac
tará, por partidos judiciales y una 
vez que se hayan recibido todos los 
presupuestos, relaciones certifica 
das, modelo núm. 6, en las que se 
harán constar los siguientes extre 
mos: nombres de los puoh os, tu m 
bres y apellidos de los Maestros, yon 
una columna que ha de totalizarse, 
el importe anual del material do 
adultos que á cada Escuela corres 
ponda, con arreglo á lo preceptuado 
en el núm. 1.° do la Real orden de 30 
de Septiembre, 

Esta certificación servirá de base 
para expedir los libramientos semes
trales, á cuyo fin, y una vez redac
tados, se remitirán á la Subsecreta
ría, con la firma del Jefe de la Sec
ción y V." B.'del Gobernador Presi-, 
dente de la Junta provincial do Ins
trucción pública, antes del día 15 dé 
Enero dé cada año. 

. Dispostciín transitoria 

' En el actual ejercicio se procura^' 
rá dar á la redacción y aprobación de 
presupuestos la; rapidez posible, á 
fin de que estas atenciones puedan ' 
sér.en" breve satiefechás, para lo que" 
las Secciones de Instrucció'ñ pública 
de las'Jdntas provinciales cuidarán 
do remitir-las relaciones certificadas 
antes del día 15 de Noviembre pió- ' 
xim'o, en puyo'mes se éxpidirán los • 
libramientos nocesarios pafá el pago 
tóta'l de éstas-atonciones en el \ año 
corriente.: . _. ... -

• Libramientos ' 
, 5." La expedición do libramien-. 

tus se efectuará conforme á lo dis
puesto en la regla 2-" de la Real or
den de 30 de Septiembre último. 

íldiililgios 
6, ' Los Habilitados que tienen á 

su cargo las atenciones de personal. 
j material de las Escuelas públicas 
so encargarán do este servicio en los 
rajsmas condiciones y con sujeción 
á lo preceptuado en el reglamen
to de 30 de Abril próximo pasado, 
no debiendo incluir en las cuentas 
premia alguno de habilitación hasta 
tanto que puedan consentirlo los 
créditos del presupuesto general de 
este departamento. 

Impuesto 
Gravado el material de adultos 

con el impuesto de 1.20 por 100, que 
ha de abonarse al Tesoro por todos 
los pagos del Estado, los Habilitados 
do los Maestros cuidarán especial
mente de hacer efectivo su importe, 
siguiendo iguales procedimientos 
que los establecidos para el material 
de las Escuelas diutnis y justifi
cando su abono con la carta de pago 
correspondiente. 

Stisli/icación de gastos por el Maestro 
7. * La justificación do estos ges

tos por los Maestros se ajustará en 

todo á las prevenciones de las reglas 
I I , 12, 13, 14, 15y 18 de la instruc
ción de 31 de Marzo ya citada, sin 
otra alteración que la de rendir las 
cuentas por semestres y con separa
ción completa de la del material de 
la Escuela diurna. .. 

Justificación de gastos por los HaM-
litados 

- 8.' El pago de estas atenciones ', 
por los Habilitados sé efectuará dél.'-
mismo modo que el del material de 
las Escuelas diurnas;, esto. es,, me
diante recibo que cederá el Maestro 
(modelo núm. 7); Con estos recibos";"' 
cuentas y •jü'stiacantes, entregados • 
por los Maestros, formularán la suya 
los Habilitados, teniendo presente, 
cómp.ya queda dicho, que .'ésta' ha 
de rendirse separadamente de las do -
material de las¡Escuílas diurnas, pe.-
ro aplicando á su redacción las mis
mas reglas é iguales plazos que ios 
detallados en el reglamíiito de 30 de 
Abril-último, j que son los compren
didos en la instrucción de 31 de 
Marzo, números 17 al .24, sin otra 
alteración que la de prescindir en 
absoluto del descuento del -10 por 
100 de derechos pasivos del Magis
terio, de que se halla exento el im 
porte del material de las clases dé 
adultos. 

Extmm de cuentas por las Juntas pro • 
Dinciales.—Penalidad 

9. " Las disposiciones contenidas 
en la instrucción de 31 de Marzo pa
ra el examen y remisión de cuentas 
por las Juntas provinciales y pena
lidad, se aplicarán á la justificación 
de los gastos de material de adultos, 
sin otras modificaciones que las exi
gidas por la índole del servicio, y 
teniendo en cuenta que éste queda 
encotnondadn á las nuevas Seccio
nes de Instrucción pública de las 
Juntas provinciales. 

10. Cuando el Inspector de pri
mera enseñanza de la provincia ten
ga notici» cierta de que no han co
menzado ó han sido interrumpidas' 
.las clases de adultos en las Escuelas 
públicas por causas que no sean jus -
tificadas, lo pondrá en conocimiento 
de la Sección de Instrucción pública 
y Bellas Artes de las Juntas provin
ciales, y óstft ordenará inmediata
mente al Habilitado la suspensión 
del pago del material y su reintegro 
al Tesoro, uniéndose á la cuenta la 
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carta de pago correspondiente. 
Lo que comunico á V. S. para su 

conocimiento y efectos; advirtién
dole que para mayor facilidad en el 
cumplimiento de este servicio, y 
por haberse suscitado algunas dudas 
y dificultades en la rendición de las 
cuentas del material de las Escuelas 
públicas, esta Subsecret&ria ha re 
suelto publicar á continuación de la 

circular una colección de los mode
los ya conecidns y de que deben 
emplearse en el seívicio del material 
de adultos, habiendo iutroducido en 
alguno de los primeros las modifica 
ciónos que la prédica ha aconsejado 
como necesariss. Diosgunrd» ¡i V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 1902.—El Subsecretario, l ' \ Ke-
qufjo.» •• 

Colección de modelos á que se reitere la 
circular anterior 

Núm. 1 A.— Presupuestos material 
Escuelas. 

— 1 J¡.—Idem id. adultos. 
— 'J.—Certificación Juntas pro 

vinciales (Escuelas). 
— 3.—Recibos de los Maestros 

á los Habilitados (mate
rial de Escuelas). 

Núm. 4.—CuentasHab¡litado(ma-
terial de Escuelas). 

— &.—Cuentas del Maestro. 
— 6.—Certificación de las Jun

tas provinciales (adul
tos). 

— 7.—Hecibos de los Maestros 
i los Habilitados (id ) 

— 8.—Cuenta del Maestrofid.) 
— 9.—Idem del Habilitado (id ) 

M«del« núm. 1 A, 

PRESUPUESTOS DE MATERIAL DE LAS ESCUELAS DIURNAS 
PROVINCIA DE PARTIDO JUDICIAL DE. 

ESCUELA VÚHUCA DE NIK. SUELDO , PESET&S. 

PRESUPUESTOS áe ingresos y gastos del material de esta Escveh y de la clase de adultos qm Staeslr.... que suscribe forma con arrrglo á lo dispuesto en las 
Instrucciones de 31 de ifanoy de 4 de Octubre ite 190Ü, para, el próximo attodeXSO... 

P I M E S U P U E S T O D E L A . E S C U E L A . 

. ING.RESOS 
Sexta parte que corresponde al material durante el año 

D E S C U E N T O S . 
10 por 100 para la Junta Central de.dereehos pasivos del Magisterio... j Ea • •nt 
1,120 por 100 del impuesto por pagos del Estado ( 

Liquido 

Pesetas CU 

"AUTORES 
- Número 

• de 
•Jemplares 

G A S T O S 

CAPÍTULO \.°—Aseo del local y material lijo 

(Pdngarise iüs líneas que'se juzguen necesarias.) 
CAPÍTULO 3."—Litros y otros eféctos de enseñanza para los niños poires 

(Pónganselas lineas quese juzguen necesarias.) :- - -J . . . . 

. Suma 
. • M E S U M E M . . 

Ingresos. 
Gastos. -. ¡Capítulo 1.' 

•¡Capitulo 2.' 
~.V*<X»*- c é n t i m o s . . . . . . . . j Eu ^ t , 

....... pesetos--........ céntimos. ( .J 
Diferencia 

• - ,, ' -Uítricula de la Escuela pudÍ8ntes,li-...J^\pobré8,.^;___ Total. • 
V. ' •'Ccncurten ordinariamente -

a . - de de 190 . 
* ' . • Firma de. Maestr. , 

A continuación debe figurar el presupuesto para .material de adultos, el inventario, los inform es de la Junta local é Inspector, y, por último, la aprobación de la Junta. 

Modelo Bum. I B . 

PRESUPUESTO DE MATERIAL DE ADULTOS 
lí»le pretiupneato ilubis Ir unido ni iiioilclo míiu, 1 A. 

i PEESXJPUESTO 

Clases ¿Le ad-ultos.. Oratifica.ción.: pesetas.. 

Asignación anual para este servicio 

l'ZO por 100 de impuesto por pagos del Estado. 

INGRESOS 

DESCUENTO 

Liquido. 

Peielai Cli. 

Nilmero 
de 

orden AUTORES 

CAPÍTULO ÚNICO.— Alumbrado. 

GASTOS 

, libros.. . . . i papel. 

(£1 encasillado de este presupuesto debe ser igual al del modelo núm. 1 A.J 

m m m m 



GEilTIFICAGIüN DE LAS JUNTAS PROVINCIALES 
PARA. EL MATERIAL DE LAS ESCUELAS 

£5 o délo iiúm. 9 

PARTIO O JUDICIA). DÉ... PROVINCIA DR.. 

H a b i l i t a d o D o n 

DON... .-, -Jefe de la Sección de Instrucción publica y Bellas Artes de la Junta provincial: Certifico rjue las 
atenciones de material de las Escuelas del partida ¡udkial arriba expresadô  son, durante el año actmí. las siguientes, según ¡os presupuestos aprobados: 

P U E B L O S NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MAESTROS Y MAESTRAS 

Suma y sigue.. 

IMPOUTH 
dol sueldo legal do la 

Es cuela 

SEXTA PARTE 
qufl corresponda ul material 

NOTA. Al fin¡il de esta certificaeitín debe figurar la declaración siguiente: " . . " 
v Y a los electos expresados en la Instrucción de 31 do Marzo de 1902, expido la presente e n . . . . . . . . . . . . . . . á de do 190... 

V.U.B.,,: . 1 _ -
^Gobernador-Presidente," Firma del Jefe de la Sección, 

ÓTQA;: "Esta certificación debo ser extendida en papel de 10 céntimos, ó ha dé estamparse en ella un sello mívil de 10 cóntimos.. 

' 9 M 

¿ f,.¡-»3i, 
í - y f 

Modelo niim. i l llcctbo núm. . 

R E C I B O D E L M A T E R I A L D E L A E S C U E L A 

PROViasrciA. D E . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E - P U E B L O D E 

D . . 

Importe integro del material 
10 por 100 de derechos pasivos del Magisterio. 
1,20 por 100 de pagos al Estado 

Pcsítns Cts. 

LÍQUIDO. . . . 

Pesetas Cts 

He recibido del Habilitado D. 
dad de 

la canti-
pesetas y... 

céntimos por el importe del material del trimestre del 
aSo de 190 

á de . ds 190 . 

Mac'Btro. 

Sou 11 VNCIUSÍ .. . eóní imu» 
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PROVINCIA DE 

CUENTA D E L HABILITADO (MATERIAL DE LA ESCUELA) 
PARTIDO JUDICIAL DE 

M«delo múm. 4 

M A T E R I A L D E L A S E S C U E L A S 

CUENTA jusli/icando la inversión del material que rinde el ffaiilitado V. 

PUEBLOS ESCUELAS 

IMPORTE TOTAL DE LA DATA. . . . . . . . . . . 

Importe íntegro 

Peulas Cís. 

LIQITIDA.OIÓTSr 

C A R G O 

Importe del libramiento núm. 
Idem del total importe de la date , 

realizado en de . de 180... 

SALDO. 

fllemofttractóii dejos Irapuestoit 

i Importe íritégroide la cuenta (total d a t u j . . . . . . . . . - V . . . . . . . . . . . . . V i : . ' . ' . • . . . . . . . . : . . . 
Idem del impuesto del I'ÜO por 100 para él Tesoro;.... ; . ' . \ . . : ¿ . . í . . 
Idem del id. del 10 por 100 para la Junta Central de derechos pasivos del Magisterio," 

Pesetas; , Oís. , Pesetas Cts. 

LÍQUIDO. 

.de "¿«'190 

. . ." V.°B.°: 
E l Jeíe de la'Secoiíii'de lnstTucoióu pública üé la Junta'pTOviacial,' 

Firma del Habilitado,!:-" 

... .•••. Modelo núm. 5 • 

CUENTA. DEL MAESTRO Ó MAESTRA 

PHOVIHOIA DE; 
MATERIAL..DE LA ESCUELA . 

. . . . . PARTIDO JUDICIAL DB. 

. Ayuntamiento de. Escuela de. 

CUENTA justificada de fas cantidades percibidas para material d e l , . . . . . . . . . . 
- (rimesíre del año 190..., que el Maestro que suscribe rinde con arreglo á las 
instrucciones de la J2eal orden de'¿\ di Marzo de 1902. } 

O A K G O 
Asigoación percibida del Habilitado.. 

lO A T A 

BCCIB* Número 
de IB partida 

en el 
proaupuesto 

Pesetas Cts. 

. efe. .. . ,dem 
MAÜSTBO, 

Olitiervaclanes al madelAnuni. 5 . 
1. a La cuenta de las Escuelas públicas debe sor duplicada, acompañando á. la origi

nal los recibos originales, y á la copia la de los recibos. Tanto los recibos originales 
como las copias estarán autorizados con el V.* B.D del Maestro. 

2. a Todo recibo que exceda de 10 pesetas lletará un timbre móvil de 10 céntimos. La 
carpeta de la tíscuela original llevará asimismo un sello de 10 céntimos. Los Habilitados 
subsanarán á cargo de los Maestros la falta de sellos znóviles. 

3. ' No podrá figurar en la data de la cuenta gasto alguno que no esté previamente 
autorizado en el presupuesto. 

••• • Madelo nüm. O 

CERTIFICACION DE LAS JUNTAS 
( A D U L T O S ) 

PABTIDO JUDICIAL DE . PROVINCIA DE. 

HABILITADO D. 

•D Jefe de h Sección de Instrucción pública, 
y Bellas Artes de h Junta provincial: -
CEÉTIFICO gue las. atenciones de material de a inllos de las Escuelas del partido 

judicial arriba expresado, sondurante el aXo actml.las siguientes, según los 
presupuestos aprobados y las consignaciones juradas en los presupuestos 
municipales: •' 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS MAESTBOS Y MABSTKAS 

Suma y sigue. 

Asignación animl 
por 

matorml do adultos 

íntegro . 

NOTA. Al final de esta certíticacióu debe figurar la declaracióu siguiente: 
Y á loa efectos expresados eo la iostrucoióQ de 4'de Octubre de 1902, 

expido la presente en & . . . de de 190... 

V.* B.': 
EL GOBESNADOR- PRESIDENTE, 

Firma dol Jefe de la Sección da Instrucción pública 
y Bollas Artes, 

OTRA. Esta certificación debe ser extendida cr. panel üe 10 coniimos,«; lia de czi&ik-
parse en ella un sello móvil de 10 cuntimos. 



H«deU núm. 7 Itcelb» nüm . 

RECIBO DE LOS MAESTROS PARA LOS HABILITADOS (ADULTOS) 

P R O V I N C I A DE 

PARTIDO JUDICIAL DE. PUEBLO DE 

D . . 

Importe integro de! material.. . . 
1,20 por 100 de pagos al Estado. 

L Í Q U I D O . 

Pesetas 01B 

_ pesctns . céntimos 

He recibido del Habilitado D. la 

cantidad de pesetas y 

cintimos por el importe del material de adultos del semestre del 
afio de 190... 

a . de 
Maestr , 

.de 190.. 

Modelo •nm. 8 

CUENTA D E L MAESTRO ( A d u l t o s ) 

PROVINCI/L DE 

Aynntamlento de. Clase de adultos • 

CUENTA justificada de las canlidadet perniidas para material del 
semestre del ario 190 que el Maestro guc suscribe rinde con arreglo a las 

í ' instrucciones de A de Oclvurede 190J. : 

CARGO 
- : -Asignnaón percibida del Babilitado para este serncio,.. 

DATA 

(Z¡ encasillado de la cuenta de la Escuela; modelo núm. 4.-
•••• • ' tanones hechas al modelo num. i .) 

. . ... . • . .. • ' • 1 _ VAESTR 

• Véanse:. as olser-

- Molido nüm. 9 . 

CUENTA D E L HABILITADO ( A d u l t o s ) 

Este modelo debe ser igml al de la cuenta de material de las Escuelas (mo
delo núm. 4), sin otra mortificación pie la del epígrafe que debe ser. •lUáterial de 
.adultos* y la de suprimir él'.lO por 100 de la Junta de derechos pasivos del 
Magisterio en ta hquidición de impuesto, por estar exento el material de adul-
ios de este descuento. 

Lo que se inserttren esto.periódi-
có'.oficial par* cnDocimibiito de los 
Sres. Maestros de E&euelos elemen
tales y de los Habilitados, eu la par
te que á cada uoo concierne, y i ña 
de que por unos y ntros se cumpla 
con la mayor exactitud y'activiaad 
posibles el servicio de que se trata. 

León (6 de Octubre de 1902. 
El aoboToador-Prosideatt, 

Enrique de Ureda * 
Bl SacnUrio, 

Manuel Tápelo 

COMISIÓN PROVINCIAL D1S LEÓN 

Débitos del Contingente provincial 
La ComisiÓQ provmcial 8ti ses'.óu 

del 17 del corriente acordó despa
char comisiones de npremi" cootra 
los Ayuntamientos deudores por 
contingente hasta fin del tercer t r i 
mestre del año actual, concediendo 
el término de diez dias, á contar des • 

de la inserción de esté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI; pasados los cuales 
su ejecutará, sin más dilación, el 
acuerdo. 

• Lo que se anuncia á los Ayunta
mientos para loa efectos oportunos. 

León 18 de Octubre de 1902.—El 
Vicepresidente, Cesáreo Dueñas 
Ureña.—?. A. de la C. P.: El Secre
tario, Leopoldo Oarcia. 

Audiencia provinclul de L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
elart. 41 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el Tri
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza de I.° de Septiembre á 
31 de Diciembre próximo, los seño
res que á contiouación se expresan, 
siendo las causas eu que han de co
nocer sobre robo y otros delitos con -
tra Lucinio Blanco Alvarez y otros, 
procedentes del Juzgado de instruc

ción de La Vecilla; habiéndose se
ñalado para dar comienzo a las se 
siones los días 3 al 13 de Noviembre 
próximo, á las diez de la mañana: 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Mateo García Miranda, de Be-

'ñeras . - • 
D.. Antonio Arguello Pérez, de 

BoSar. - . .-: , 
- D. Benito Suirez González, de Id. 

D. Julián Reguera Pemlla, de Fe-
lechas. : . '-. . . . . 
• D. Angel Rodríguez García, de 
Cerecedo. Y ' * - v - ' ' 
•• D. Isidoro González Fernández; 
de (/etino. . •." :•• 

D. Antonio Laiz García, de Naredo 
" Drlsidoro Valle García, de Can-
danedo 

D. Isaac Saldaña Diez, de Millaró. 
D¡: Teodoro Castañon González, 

de Rodiezmo- -- J . 
. D. Eusebio Fernández Reyero, 

de'La Losilla. • ." ""•'. 
•D. Jorge Viñuel.i Alonso,de Buiza 

."• p.'Felipe Mieres Castufióu, de Ca-
bonjcrn. 

D. José González Suárez, de Be-
berino.. • - -. 

D. José González García, de La 
Valcueva. 
. D. Dámaso.Flecha González, de 
Robledo. 

D. Manuel González Balbuena, de 
La Robla. 

D. Francisco Taseón Robles, do 
Pardave. 

D. Manuei Rodríguez Rodríguez, 
de Cubillaa. 

D. Antonio Rodríguez CastaQón, 
de Peredilla.' ' 

Capacidades 
D. Hilarino Alonso Rodríguez, de 

Boflar. . 
D. Valentín Barredo Martínez, de 

ídem. 
D. Félix Barrio Liébaoa, de ídem. 
D. S<ndalio Igolmo Sánchez, de 

San Pedro, 
D. Vicente Rodríguez González, 

de Robles. 
D. Angel Rodríguez González, de 

ídem. 
D. Juan Diez García, de La Val-

cueva. 
D. Vieence Robles González, de 

ídem. 
D. Francisco Diez Rodríguez, de 

Vegaquemada. 
D. Juan Robles Diez, de La Mata. 

D. Simón González González, de 
Lugan. 

D. Santos López Rodríguez, de 
Vegaquemada. 

D. Pablo García González; de Fe-
lechas. • • '.•" - . ' • . - - • 
• D. José Rodríguez García,de Voz-
nuevo. 

D. Isidoro Rodríguez Balbuena, 
de ídem. 

D. Felipe Fernández Fernandez; 
do Pontcdo. • . „ .̂'.•-'••'•*'•;''-' --..;->'•-
. . . i " SUPBRXDMEIURIOS 

Cábelas de familia -.y vecindad- » 
C. Jose Tilve García, de-Leon. 
D. José Pinto Miguel; de idcm¿ 
D. Luciano Luven González, de fd¡ 
ü. Nicolás López Muñoz,de ídem.' 

..'. Capacidades.: 
D. Ellas Gago Rabanal, de León. 

• D. Federico Bianco Olea, de ídem, 
•y León SO de . Agosto: clo-.:i902.—El 
Presidente", Vidal López." -

: . .- ' . •..'lAIUKfAMlBWTOB : ... • 

T . Alcaldía constitucional de •'-
-_Corpillos.de los Oteros - ,:: • ;; 

• El día 26 del corriente mes,y hora 
de las diez á doce de la mañáoa, ten
drá lugar en la casa consistorial, y 
en su sala de sesione?, el arriendo á 
venta libro de todas las especies de 
consumos de este Municipio para el 
próximo año de 1S03, por el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla
do manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento, bajo el tipo de su
basta que en el mismo consta; de
biendo el rematante prestar fianza 
por el importo do la cunita parte de 
la cantidad eu que resulte adjudica
do el arriendo, que depositará en la 
Caja municipal y previo el depósito 
del 5 por 160 del importé del tipo 
de subasta. 

Si en la primera subasta no hubie
se licitadores. se celebrará la segun
da el día 4 de Noviembre próximo, 
en el mismo local y mencionadas 
horas, y en ella se admitirán postu
ras por las dos terceras partes del 
tipo seSa.lado. 

Corvilios de los Oteros á 17 ae 
Octubre de 1902.— El Alcalde, San
tos Santamaría. 
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uniamuiiiviii eífjbíocer Uu IUÜCÍÜI'H-
ílo íirhiui'.i i'Xtruordiuari'.) de ñlícéQ-
tiaívs de (í^sdla f.'íf cntífi lOOJcrlí.'yrii-
mos do lu paja y leña (¡iif; su CdL'Su 
/non en la locilulud, oou excefjoión 
de la destuiudii á lu industm, gegrúu 
se detalla en la t-ai'.t'.i adjunta, cnyn 
ífravamen na excodo del 25 por 1Ü0 
uel ¡necio medio quo los iudioadna 
especies tietieu en ia localidad,yque 
dado el consumo probable de las 
mismas, oalcalado también eu lu ci
tad» tarifa, pdede producir eu junto 

6 

Aira/día constilucional de 
fiavt'i Elena di J<muz 

E! día '¿8 del cuiriente, do Jie/ á 
deco ou la tiiiñanu. to::drá lugar en 
ia cr '̂n cnoeistf/rial de ette Avunta-
miento, el arnordo a ver.ti. libre de 
todas K'ÍS efipeoice de ronsumos de 
este Municipio para el año de 1903, 
por el nistema de pujas n la llana y 
con sujeción al plieyo do condicio
nes que se halla de maniíiosto en la 
Secretaría del Ajuntamiento, bajo 
el tipo de subasta que en el mismo 
consta, debiendo depositar, ante la 
Comisión quo presida el remate, (i eu 
la Caja municipal el 5 por 100 del 
cupo señalado todo el que deseo op • 
tar n la subasta. 

Si no tuviere efecto la primera el 
di» n dioado, se celebrará otra se 
gunda y última subasta el día 8 dol 
próximo mes de No-viembre, en el 
mismo local y horas señaladas para 
la primero, cou la rectificae.ión de 
precios de venta, de conformidad á 
lo prevenido en el art. 297 del -re
glamento de Consumos vigente. 

Santa Elena do Jumuz 17 de Oc 
tubre de 1902.—El Alcalde, Ceferino 

•Cabañas. . ' 

AUaliia:consiUucionalit. 
' 'Argana 

El dia 30 del mes liorriente, de 
diez á doce, y ante la Comisión dê  
signada al efecto, tendrá logar en 
esta consistorial el arriendo á vouta 
libre de todas las especies de con
sumos de este Municipio, par»; 'el 
próximo año.de 1903, efectuándose 
•pdr.pujss'A la llana y ,bajo el tipo de 
10.230 pesetas á que usclendeu las 
mismas, con los recargos ¡establo-', 
cidos. • -.'.-':-:":: '' "',";, -

El expedienté en que constan las 
condiciones á que se ha de suje
tar el arriendó, se halla de.u.anifles ; 
td éu la-Secretaría del Ayuntamien
to', ente el cual so hará el depósito 
establecido por la;ley para tomar 
parte en el mismo. • '. ' - . 

Si la primera subasta no ofrociése 
resultado por* falto de '.icltadores,' 
tendría.lugar uno segunde en. la 

; misma forma él dia 10 del próximo 
Noviembre, en iguales horas y bajo 
.las mismas condiciones, podiendo 
hacer posturas por las dos terceras 
partes del tipo del remate anterior
mente fijado. . 

Arganza 19 do Octubm" de 1902. 
— El Alcalde, Elisardo Alfonso. 

ia* 8.02;> pelotas ;i quo n^cie; de el 
déficit quo por este me jio so trata 
de cubr r. 

Quo el reí'ii'ido acuerdo con lu ta
rifa respectiva pe a.'.u;,c;eu ni públi-
Cu por el piüzo do quince dias para 
ii;r i'ocluii'ar.ioneti, y que una vez 
transcuriido. se i-'olicito del Gobier
no do S. M. la autorización compe
tente que determina la regla S.'dc la 
citadu Iteyl orden, remitiendo ol 
ffjoto e! expediente cou los decu 
mentos que marca su regla 6." 

TARIFA QUE SE CITA 

ESPECIES 

Poja de cereales. lOOkilogs 
Leña de tudas clases 100 ídem 

Unidad 
que adfludu 

1 ríales. 

Número 
do 

unidnitcs que 
«e calculan 
de conuumo 

8.025 
8.025 

16.OSO 

Derechos 
en la 

unidad 

0,50 
0,50 

Producto 
anual calcu

lado 

4.012,50 
4.012,50 

8.025 

i » . 

Don Ignacio Fernández Martínez, 
Secretario del Ayuntamiento do 
Villarejo de Orvigo, del quo es Al 
caldo-Presidente D. Juan Fernán
dez ('urbajo. 
Certifico: Que la expresada Corpo

ración municipal, con la Junta de 
asociados, en sesión celebrada con 
feche. 30 de Septiembre último, 
acordó, entre otros, el particular si
guiente: 

< Visto el déficit do 8.025 pesetas 
que resulto en el presupuesto muni
cipal ordinario que so acaba de votar 
para el año próximo de 1903, se exa
minaron de nuevo todas y cada una 
de les partidas consignadas en el 
mismo, con el fin de procurar su ni
velación, y no siendo posible au
mentar los ingresos, por estar ya 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los permitidos por la legisla 
ción vigente, ni disminuir tampoco 
ios gastos, porser indrspeusables to
dos los consignados, la Junta, usan 
do do la ijUtnrización que para estos 
casos concede la Keal orden-circular 
de 27 de Mayo de 1887, acordó por 

Así resulta, aunque más extensa
mente dol acta original de la sesión 
á que me refiero. 

Y pura su inserción ea el BOLETÍN 
OFICIAL déla provincia, expido el 
presente testimonio en extracto,que. 
autoriza el Sr.. Alcalde con su V.°» ° 
y sello de la Alcaldía, en Villarejo de 
Orvigo á 10 de Octubre de 1902.— 
Ignacio Fernandez.—V.° El .Al-, 
calde,-Juan'Fernández. -

• Álcaliia constitucional ¿t , . . . 
-; '•:Í\'. Vitiauizar :'•: ! 

El dia 22 del actual, y hora de las 
once de la mañana á la una de su tardo,. 
toüdrá; lugar en la cusa'consistorial 
de éste Ayuntamiento, el arrieodo'á 
venta libre do todas las especies de 
consumos de este Municipio para el 
próximo ¿ño de 1903, por el sistema 
¡le pujas ¡i la Uaná y con sujeción 
al pliego décondieioWs'qués- halla 
d i uianifiesto en la Secretarla do ea t 
te Ayuntamiento, y bajo;el tipo de 
subasta que en él-.mismo consta. 
', El rématanté está obligado á pres " 
tor. fianza por el importé de la cuaitá 
parte do la.cantidad eu.que resulte 
adjudicado el arriendo,que deposita-, 
(á eu Ja. Caja municipal y .aderoís 
previo el depósito del.3 por 100 del 
importe del tipo do subasta. 

Si en la primera subasta no se pre 
sentaran licitaciones quo sean admi
sibles; se celebrará la segunda el día 
28 en el mismo local y mencionadas 
horas,y en ella se admitirán posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
señalado. 

Villarnizar 13 de Octubre do 1902. 
—El Alcalde, tíregoiio Caballero. 

A Icaldia constitucional di 
Campo de Villavidel 

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión de este día, y en unión do la 
Junta municipal de asociados, acor
dó que para hacer efectivo el cupo 
de consumos de eata localidad en el 
año de 1903, proceder al arriendo d 
venta libra de todas las especies su 
jetus al impuesto,según la tarifa ofi
cia) vigente, cuyo acto tendrá lugar 
eu la casa Consistorial el día 31 del 
mes en curso, de diez á doce y por 
el sistema de pujas á la llana, bajo 
el pliego de condiciones que so ha 
Hará de manifiesto en la Secretaria 
municipal tudus los días hábiles, y 
bajo el tipo do subasu de 2.500 pe
setas,áque asciende el cupo y recar
gos municipaleii, con más ei 3 por 
100 para conducción de ci.udales. 

Si no diese resultado la pr,niora 
subasta, se anunciará otra seguu'ia 
y última para el día 9 del próximo 

mes deNoviembre.eu el mismo local 
á iguales horas, y ante lu Comisión 
nombrada para la primera subasta; 
advirtiendo que en ésto se admitirán 
posturas por los dos terceras partes 
que sirven' de tipo para U primera. : 

Que para tomar parte en la subas-, 
ta es necesario depositar en la Caja 
municipal en metálico el importe del 
2 por 100 del tipo señalado á cada 
grupo de especies. 

Campo do Villavidel 15 de Octu
bre de 1902.-Pedro Cañas. 

JUZRADOS 

Don Amadeo Damioguez' Tabond»¿ 
Juez de primera instancia¡ del par
tido' y villa de.Ponforrada: ; '-;' - ; 

; Hago saber: Que en el • juicio de-, 
clarativo de mpnqf cuantía^ seguido" 
en' este J uzgado por" érPrócurador. 
D. José Blanco, éu nombre de San
tiago Garcia'Álvaroz y otros; veci '; 
nos de Turón,contra, entre otros va 
rios, Agustín Cubero' Carriego y Hor 
menégildo Gnudin Cüellss,, vecinos 
dé Cnbraná', sobré nulidad-de con
tratos de compraventa dé intnue-
blcs, so dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva A 
la letra dicen: . -

' ' hiicabezamienio.—En la villa de 
Ponferrada.á ocho de Agosto de mil 
noveoiéuti.s des; el Sr.;.D. Amadeo 
Domingiiez Taboada, Juez de prime
ra instancia de dicha villa y su par 
tido: en el juicio déclarativo de me 
ñor cuantía seguido eu este Juzga* 
rio entre partee, como demandantes 
D.José Antonio ;Arías .láñez, don 
Santiago García Alvarez y esposa 
Di" Francisco Arias Jáñez, vecinos 
éstos "do Turón, y aquél de Cortiña, 
y en su nombre el Procurador D. Be
nito Quiroga Encinas, cou dirección 
del Licenciado D. Pedro Alonso, y 
en concepto de demandadosD. Agus 
tin Alvarez Cubero, D. José Antolin 
Jáiiez, D Jerónimo Valcarce Forre
ras, D. Donato García Alvarez. dou 
Mateo Cuenllas y Cuenllas, D. Fran
cisco Cuenllas Alvarez, D. Pedro 
Cuenllas Alvarez, D. Francisco Diaz 
Carrera. D. Francisco GonzálezBlan-
co, U. Sjutiago Cuenllas Alvarez, 
D.* Amalia Alvarez Fernández, viu 
da, D- Esteban Cuenllas González, 
D." Rafaela Alvarez González, viu 
da, D Hermenegildo Gundio, y don 
Fraccisci Cuenllas y Cuenllas, ve 
cinos do Cobrana y Congosto, re
presentados por el Procurador don 
Daniel Hivera, y defendidos por el 
Licenciado U. Leoncio Laredo, con 
excepción de los D. José Antolin 
Jáñez, D. Agustín Cubero,D." Ama-

li-.i Alvarez y tí. Heítn«G<>g¡Mu üun-
di-i queso li-;Mai m ivbeldK pi.bie 
i;i)lni:-ij de v$>i>utv* ¡le vo.'.U «Je ¡| |. 
muebles. recUmuclón d.i éfio-, y 
pago de rentos quo dichos ¡ .mué. 
bles devengue:! oemi» el implnza-
nuento hasis la definitiva entrega 
de los iniFmos, y 

Fallo que estin.ando la demanda 
propuesta por ei Procurador Ü. üe-
nito Quiroga, hcy D. José Blanco, 
debiü declarar r.ulos los contratos 
por virtud de los que los demanda
dos se creen dueños do las fincas re
lacionadas en la demanda, las cua
les portenuceu en propiedad á los 
demandantes, condenando por tan • 
ton dich-is detuoudados 13. Agustín 
Cubero, U. José Antolin Jáñez, don 
Jerónimo Vi.lcarce Forreras, D. Do-
natoUarda Alvarez, D.-Mate" Cueo-
llas y Cuenllas. D. Francisco Cuen-. 
Has Alvaroz, D. Pedro Cuenllas Al
varez, D. Francisco Diaz Carrera, 
D. Francisco González Blanco, don 
Santiago Cuenllas Alvarez, 1).* Ama-
ha Alvarez Fernández, viuda, don. 
Esteban Cuenllas González, D.' Ra
faela Alvarez González, viuda, don. 
Hermenegildo .Sundín y D. Fran
cisco Cuenllas y Cuenllas, á que do-
jen á libra disposición dé los doman • 
da o tes los bienes que respectiva
mente poseen y .describe el hecho, 
cuarto de la demanda, con ei im
porte de las routiis debidas' producir 
desde el emplaíani'iento hasta su 
entrega definitiva¡ cancelándose en 
el Registro de la propiedad los asien
tos que.á nombre dé los demanda
dos ó^ns causantes existan -con re
ferencia á dichos bienes inmuebles;,.. 
declarando por último no haber lu-
'gar'á:estima'r,la:éxcepción'propués'-. 
ta por los demandados .eñ'cuauüv á • 
la'forma en elj modo de'.prpponor la' 
doihanda, todo ello sin:especiai'coii-
'denacióü'dé costos, ásí por" esta mi 
.sentencia,definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando-y firmo. Ama.-: 
deo'Domínguez.»; " . ', ' ',.'- ' . . 

;.' Dicha seutencia~-fué pronunciada -
en él mismo día de su fecha. 
; Eii su virtud,'á instancia .iel ex
presado Procurador^ Blanco,'y. por 
providencia de esta fecha, se acordó 

..que por la reboldía do los indicados' 
demandados Agustín Cubero y Her
menegildo Guudio se notifique di
cha sentencia por medio del presou-. 
te edicto, qu» se insertará eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
remitiéndolo con atento oficio al se
ñor ü'obornador civil, quien se ser
virá enviar á este Juzgado unode 
los ejemplares. ' 

Dado eu Ponferráda á primero de 
Octubre de mil noveciontos dos.— 
Amadeo Dominguez.—El E.*criba-
no, Francisco A. Ruano 

A-NUNUIOS Ob'IUIAUiS 
GUARDIA CIVIL 

Comandancia de León 
El dia l ." del próximo mes de No

viembre, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar ou la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza de la Guardia civil 
en esta capital, la venta en pública 
subasta de varias escopetas recogi
das á los infractores do la ley de Ca-
za, con arreglo á lo que determina 
el art. 29 de la misma. 

León 18 de Octubre de 1902 —El 
primer Jefe accidental, Carlus Sán
chez Marque. 

ANUNÜIOS PAKTIUOLIRÉI 
R. CODERQUE, Alidico-Oculista, 

calle de San Isidro, 4, León.—Con
sultas gratuito y particular. 

Imp. de la Diputación proTineinl 


